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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

Bogotá D.C., marzo 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 433 de 2025 - Emprendimiento: Avances y Retos. ¿Es 

Bogotá una ciudad que emprende? 
             
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Clara 
Lucia Sandoval Moreno y Armando Gutiérrez González, de la bancada Partido Liberal 
Colombiano, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente 
para responder la pregunta 11 del cuestionario, en los siguientes términos:   
 

11. ¿Qué incentivos tributarios existen para los ciudadanos que deciden 
emprender en la capital? 
 

Respuesta: 
Con la entrada en vigencia del artículo 15 del Acuerdo Distrital 780 de 2020 modificado por 
el artículo 98 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, se estableció un incentivo tributario para la 
aplicación progresiva de tarifas en el impuesto de industria y comercio - ICA a todas las 
personas naturales y jurídicas que se formalicen en el Distrito Capital. Este incentivo es 
particularmente útil para los emprendimientos nuevos y existentes que busquen su 
inserción al circuito formal de la economía de la ciudad, si bien su alcance es más amplio y 
aplica para cualquier tipo de negocio que se formalice en Bogotá. 
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

CACARDENAS
Sello
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Así las cosas, este beneficio les permite a las personas naturales y/o jurídicas clasificadas 
como microempresas en los términos establecidos por el Decreto Nacional 957 de 2019 y 
que adicionalmente se inscriban en el RIT, acceder a unas tarifas progresivas para el pago 
del impuesto de industria y comercio como se observa en la siguiente tabla:  
 

ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

Tarifa 
año 1 

Tarifa 
año 2 

Tarifa 
año 3 

Tarifa 
año 4 

Tarifa 
año 5 

Tarifa año 6 y 
siguientes 

plena 

Producción de alimentos 
excepto bebidas; producción 
de calzado y prendas de 
vestir 

 
0 

 
0.8 

 
1.7 

 
2.5 

 
3.3 

 
4.1 

Fabricación de productos 
primarios de hierro y acero; 
fabricación de materiales de 
transporte 

 
0 

 
1.4 

 
2.8 

 
4.1 

 
5.5 

 
6.9 

Edición de libros 0 1.6 3.2 4.8 6.4 8.0 

Demás actividades 
industriales 

0 2.2 4.4 6.6 8.8 11.0 

ACTIVIDADES 
COMERCIALES 

      

Venta de alimentos y 
productos agrícolas en bruto: 
venta de textos escolares y 
libros (incluye cuadernos 
escolares); venta de drogas 
y medicamentos 

 
 

0 

 
 

0.8 

 
 

1.7 

 
 

2.5 

 
 

3.3 

 
 

4.1 

Venta de madera y 
materiales para construcción 

0 1.4 2.8 4.1 5.5 6.9 

Venta de cigarrillos y licores, 
venta de joyas 

0 2.8 5.5 8.3 11.0 13.8 

Demás actividades 
comerciales 

0 2.2 4.4 6.6 8.8 11.0 

ACTIVIDADES DE 
SERVICIO 

      

Transporte; publicación de 
revistas, libros y periódicos 

0 0.8 1.7 2.5 3.3 4.1 

Servicios de restaurante, 
cafetería, bar, grill, 
discotecas y similares, 
servicios de hotel, motel, 
hospedaje, amoblado y 
similares, servicio de casas 
de empeño y servicios de 
vigilancia 

0 2.8 5.5 8.3 11.0 13.8 

Servicios de educación 
prestados por 
establecimientos privados en 
los niveles de educación 
inicial, preescolar, básica, 
primaria, básica secundaria 
y media 

0 1.4 2.8 4.2 5.6 7.0 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

Tarifa 
año 1 

Tarifa 
año 2 

Tarifa 
año 3 

Tarifa 
año 4 

Tarifa 
año 5 

Tarifa año 6 y 
siguientes 

plena 

Demas actividades de 
servicios 

0 1.9 3.9 5.9 7.7 9.7 

 
De igual forma, el artículo 13 del Acuerdo Distrital 780 de 2020 dispuso otro incentivo 
tributario hasta el año 2026, en virtud del cual la Administración Distrital asume un 
porcentaje de los costos del registro y renovación de la matrícula del comerciante (sea 
persona natural o jurídica domiciliada en Bogotá), al cual podrá acceder el sujeto pasivo 
mediante un descuento tributario aplicable al momento de presentar su declaración del 
impuesto de industria y comercio. Lo anterior, siempre y cuando el contribuyente se 
formalice mediante la inscripción en el Registro de Información tributaria – RIT o en el 
Régimen Simple de tributación – SIMPLE, y que sus ingresos proyectados estén entre 1.933 
UVT y 80.000 UVT.   
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Pablo Verástegui Niño – Director de Impuestos Bogotá 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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